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PROGRAMA DE INTERCAMBIO EDUCATIVO VIRTUAL
 PIE, 2020-2
FORMULARIO DE POSTULACIÓN 
 
INSTRUCCIONES:
Este formulario deberá ser completado y presentado a convenios@unsa.edu.pe, adjuntando todos los documentos requeridos para la inscripción[footnoteRef:1] hasta el 13 de julio de 2020.  [1: Requisitos:
- Ser alumno regular de la Facultad de: Administración, Cs. Contables y Financieras, Derecho y Economía.
- Tener un mínimo de 120 créditos acumulados al momento de su postulación (libreta de notas o certificado)
- Pertenecer al 5° superior de su promoción (ranking 2019).
- Contar con una conexión adecuada a Internet y un equipo de cómputo que le permita llevar los cursos a través de la Plataforma Virtual, usada por la Universidad del Pacífico. 

Documentos que deberán adjuntar al presente formulario:
Constancia actual de matrícula visada
Constancia de Ranking de pertenecer al nivel 5º superior de su especialidad (2019). 
Documento que acredite el mínimo de 120 créditos Certificado de Notas (libreta de notas).
Carta de Motivación explicando su interés por estudiar en la U. Pacifico (máx. 1 una hoja)




] 

La información de este documento tiene valor de Declaración Jurada. La solicitud deberá ser llenada a computadora y sin tachaduras.

	INFORMACIÓN PERSONAL
	

      Foto 

	Apellidos:
	

	Nombres:
	

	Fecha de Nacimiento:
	DNI:
	

	Ciudad/Región:
	

	Dirección Actual: 


	Cel.                                      CUI: 
	Correo UNSA:

	Nombre de contacto en caso de emergencia (Tf., mail):


	INFORMACION ACADEMICA DE LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN

	Universidad de Origen:


	Página Web:

	Ciudad/Región:

	Facultad:


	Programa Profesional:


	Último Ciclo cursado:
	Año Académico:

	Promedio de notas (ranking):
	Total de créditos acumulados:

	Coordinador de Movilidad: Dr. José Luis Vargas Gutiérrez


	Cargo: Jefe de la Oficina de Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías.


	Correo: convenios@unsa.edu.pe


	[bookmark: _GoBack]3. AVAL INSTITUCIONAL[footnoteRef:2]  [2:  Decano, Secretario Académico, o Coordinador Académico de Facultad o Escuela. ] 


	 
La 	autoridad 	abajo 	firmante[footnoteRef:3] [footnoteRef:4], 	avala 	la 	postulación 	del 	estudiante agustino: [3:  Decano o Director de Escuela con datos completos. ]  [4:  Responsable de la carrera que avala los cursos a efectuar en Universidad de Destino, para proceso de convalidación o reconocimiento del curso efectuado. 

NOTA:
Los estudiantes podrán llevar un máximo de dos cursos, pero deberán registrar hasta cuatro cursos por orden de preferencia y la UP lo matriculará en los dos primeros cursos que haya cupo y/o viables.
Los estudiantes deberán seleccionar los cursos de la Oferta Académica PIE (VER DOCUMENTOS ANEXOS SUBIDOS EN CONVOCATORIA de la Web de la UNSA). La modalidad de enseñanza será íntegramente virtual.] 

 
________________________________________, al Programa Piloto de Intercambio Nacional de Estudiantes en el Marco del Programa de Intercambio Educativo – PIE, 2020-2.


Rúbrica y Sello: 	 	_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Nombre y cargo de la Autoridad firmante: ----------------------------------------------------------



	4. REGISTRO DE CURSOS PARA RECONOCIMIENTO ACADÉMICO3

	Nº 
	Créditos curso 
UNSA 
	Código curso 
UNSA 
	Asignaturas a Reconocer y/o Convalidar en la UNSA 
	Asignaturas a cursar en la UP
	Código curso UP

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	
Como responsable académico de la Facultad/Programa Profesional de ___________________________ de la UNSA, doy mi conformidad de los cursos a llevarse de manera virtual, para efectos de reconocimiento o capacitación, siempre y cuando el estudiante los apruebe en la UP, en el Marco del Programa Intercambio Educativo PIE, 2020-2. 




Nombre y Firma del Estudiante 	 	Nombre, firma y sello del Responsable 
Fecha:  	Académico/Director de Escuela 
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